
NUM. 73.—MARTES 26 DE MARZO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, usías 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecna la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
ftwfiía oficial.

Art. 2,’ La ignorancia de laa leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (fiódigo civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
íechoa por ellos devengados y los suplementos adelanUdos 
por los miamos así corno loa derechos de inserción de loa 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de romtegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, cou arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Po^

Ün mea.............................. 3
Trimestre........................... 8 26 
Seis meses. . - . . . 16. 60
Ün ado............................. 33

Fuera de Córdoba p eseta»
Un mes...........................d
Trimestre......................... 1126
Sois meses......................  22 60
Unafio........................... 46

Número ouelto, dO céntimo» de peseta.
Se publloa todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Aicaldea y Secretarios reciban este Bouhtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Oficiale» ae han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854*)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este Boíefin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por Linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
{Gaceta del día 24 de Marzo.)

SS. JIM. ci Key y la Reina 
ftegente (q. R. g.) y Angus
ta Real Familia conUnunn 
eu esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 812

Número del expedients 4.806 
t’en Alfredo do Mad rid-Dávila, Ingeniero 

Jefe acci dent.il del Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: que por D. Nicolás Mo

yano Hinojosa, vecino de Priego, se 
Ila presentado en el Gobierno civil de 
^sta provincia una instancia, fecha 
21 de Febrero de 1901, solicitando se 
1® concedan veinte y cuatro pertenen- 
*^^ag para la mina denominada A’«c«- 
^’’« Señora de la Soledad, de mineral 
plomo, sita en el término de Priego y 
®n el Salado Arriba, propiedad de 
Gregorio Comino, hoy sus herederos, 
Sitio conocido por Abulagar Cortijo 
^G Ia Sierra la Tiñosa, propiedad de 
lideiano Pérez y otros, que lindan 
por Levante camino de Málaga; ai 
Horte y Poniente propiedad de doña 
I'íiülina Castilla, y al Sur con Manuel 
Hrados Pérez y otros; cuyo registro le 
I'll sido admitido por decreto de!señor 
Gobernador de 23 de.Febrero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
'I^ignación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata de 2 metros de 
profundidad que hay en dicha finca 

el Albulagar, en propiedad del ya ci
tado Luciano Pérez y otros. Desde di
cho punto de partida se medirán al 
Norte 200 metros; al Sur 200; al Po
niente 400, y al Saliente 200, con cu
yos cuatro ejes se determinará el rec
tángulo do las pertenencias solici
tadas. '

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra eílo.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 813

Número del expedients 4.808
Hago saber: que por D. Toribio 

Larrea, vecino de Bilbao, como Ge
rente de la Sociedad La Minero-Hi
dráulica, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 21 de Febrero 1901, 
golicitaudo se le concedan ochenta y 
cuatro pertenencias para la mina de
nominada Previsión, de mineral plo
mo, sita en el término de Fuente Obe
juna y paraje llamado del Pañuelo, 
que baja al regajo del Cañadizo, pro
piedad de varios particulares: lindan
do por todos vientos con terrenos par
ticulares y con la mina Aíiíoííía; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 23 
de Febrero de 1901, salvo mejor de
recho, bajo ia siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la es
taca núm. 1 de là mina denominada 
Antonia. Desde este punto en direc
ción Sur 10’ Oeste se medirán 100 
metros, colocáudose la primera esta
ca;. do esta en dirección 0. 10’ N, se 
medirán BOO metros,, segunda esta
ca;. de .esta al N. ID’ E. se medirán 

1 400 metros, tercera estaca; de esta 

al E. 10° S. se medirán 200 metros, 
cuarta estaca; de esta al N. 10’ E se 
medirán 100 metros, quinta estaca; 
de esta al E. 10“ S, 300 metros, sex
ta estaca; de esta al N. 10" E. 100 me
tros, séptima estaca; de esta al E. 10’ 
S. se medirán 200 metros, octava es
taca; de esta al N. 10° E. se medirán 
100 metros, novena estaca; de esta al 
E. 10’ 8. so medirán 400 metros, dé
cima estaca; de esta al N. 10’ E. se 
medirán 100 metros, décima primera 
estaca; de esta al E. 10’ S. 200 metros 
y décima segunda estaca; de esta al 
N. 10’ E. 100 metros, décima tercera 
estaca; de esta al E. 10" 8. 500 me
tros, décima cuarta estaca; de esta al 
8. 10’ 0. 500 metros, décima quinta 
estaca; de esta al 0. 10° N. 200 me
tros, décima sexta estaca; de esta al 
8. 10" 0.100 metros, décima séptima 
estaca; de esta al 0. 10° N. 3t)0 me
tros, décima octava estaca; do esta 
al S. 10° 0. 100 metros, décima no
vena estaca; de esta al 0. 10“ N. 300 
metros, vigésima estaca; de esta al 
8. 10° 0. 100 metros, vigésima pri
mera estaca; de esta al 0. 10° N. 200 
metros, vigésima segunda estaca; de 
esta al N. 10’ E. 200 metros, vigési
ma tercera estaca; de esta ai 0. 10° 
N. 600 metros, vigésima cuarta esta
ca; de esta al S. 10“ 0. 2(X) metros y 
vigésima quinta estaca, y de esta al 
E. 10° 8. 300 metros, yendo á parar á 
la primera estaca, cerrando el perí
metro de las perteenencia.s solicita
das, é intestando por N., E. y 0. y 
parte del S. con la mina Antonia.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se creau con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingouiero Jefe accidental, A. de Ma- 

[ drid Dávila.

Núm, 814

Número del expediente 4.809
Hago saber: que por D. Toribio 

Larrea, Gerente de la Sociedad La 
Minero-Hidráulica, de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 21 
de Febrero de 1901, solicitando se la 
concedan treinta pertenencias para 
la mina denominada Escondida^ de 
mineral plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y paraje SallouciHo: 
lindando porNorte y Este con el Moli
nillo; por Sur con la dehesa de la Al
barrana, y por Oeste con la dehesa 
de la Segoviana; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 23 do Febrero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo 'a siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un afloramiento de filón que 
se encuentra en la unión de dos re- 
gajillos que forman el nacimiento del 
regajo SallouciHo, en paraje del mis
mo nombro y terrenos de D. Angel 
Pérez. Desde el punto de partida en 
dirección Sur 5" Este se medirán 150 
metros y se colocará la primera esta
ca; de esta en dirección Este 5° Norte 
se medirán 600 metros y segunda es
taca; de esta en dirección Norte 5’ 
Oeste 300 metros, tercera estaca; de 
esta en dirección Oeste 5° Sur 1,000 
metros, cuarta estaca; de esta direc
ción Sur 5° Este 300 metros y quinta 
estaca, y de esta dirección Este 5° 
Norte 500 metros á la primera esta
ca, cerrando asi el polígono irregular 
cuyo perímetro comprende las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta días- puedan producir aus recla
maciones, conforme al art. 24 de là 
Ley. los quo se crean-cou derecho pa
ra ello,

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lugeniero Jefa accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Uáin.S16

Número del expediente 4.807
Hago saber: que por D, Nicolás Mo

yano Hinojosa^ vecino de Priego, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 21 
de Febrero de 1901, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Nues
tra Señora del Pilar, de mineral hie
rro, sita en el término de Priego y 
sitio conocido por dehesa de la Villa, 
en el cerro de los Castillejos, propie
dad de D. Antonio Aguilera: que lin
dan por Levante con D. Eduardo 
Aguilera y otros; Poniente D. José 
Fernández y otros; Norte D. Miguel 
Diaz y otros, y Sur D. Luis Jurado y 
otros; cuyo registro le ha .sido admi
tido por decreto del sefior Goberna
dor de 4 de Marzo de 1901, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de par
tida una pila que se encuentra encla
vada en una piedra que hay en la 
cumbre del cerro de los Castillejos, y 
que tiene como un metro en cuadro. 
Desde dicho punto de partida se me
dirán al Norte 300 metros, al Sur 
300, al Levante 150 y al Poniente 
260, con cuyos cuatro ejes se deter
mina el rectángulo de las veinte y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 816

Número del expediente 4.804
Hago saber: que por D. Manuel En- 

riquez, vecino de Córdoba, á nombre 
de D. Sabino Abellán, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 19 de Fe
brero de ¡901, solicitando ae le con
cedan treinta pertenencias para la 
mina denominada La Rumbosa, de 
mineral de plomo, sita en el término 
de Viso de los Pedroches y sitio punto 
llamado Quinto de Chavanón, terre
nos de propiedad particular, cuyo 
Quinto linda con los denominados Ce
rro Labardón, Barrancos, Dehesilla 
y Setecientas; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 23 de Febrero de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo ¡a siguien
te designación: Se tendrá por punto 
■de partida un pozo vertical de cuatro 
ó cinco metros de profundidad, prac
ticado á unos 100 metros al Noreste 
de los pajares del referido Quinto y en 
la falda del Cabero donde estos están 
situados. Desde dicho punto se medi
rán al Norte 175 metros y se colocará 
la 1.“ estaca; de esta en dirección 0. 
400 metros fijando la 2.*; de esta en 
dirección S. 300 metros situando la 
3.*; de esta dirección E. 1.000 metros 
colocando la 4.“; de esta dirección N. 
300 metros para fijar la 5.*^, y de esta

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 7flS

Don Mateo Marquez García, Secretario del 
AyuntaiJiieiito de cata villa.
Certifico: que durante el mes de 

Enero próximo pasado se han toma
do por este Ayuntamiento los acuer
dos que, en extracto, se consignan á 
continuación:

Sesión extraordinaria del día l.”
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Félix Herrero Moreno,
Sa tomaron los siguientes acuer

dos:
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la ley de 8 de Febrero de 1877, 
sobre elección de torapromisarios pa 
ra Senadores, quedó formada la lista 
de cincuenta y seis mayores contri 
buyentes que, con el Ayuntamiento, 
han de tener derecho para tornar 
parte en dicha elección durante el co
rriente año.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don 
Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los acuerdos siguien
tes:

Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Ratificar las extraordinarias cele
bradas por la Junta municipal y por 
el Ayuntamiento en 31 de Diciembre 
último y 1.® de los corrientes.

Aprobar el resumen de cobros y 
pagos verificados por la Alcaldía du
rante el mes de Diciembre anterior.

Aprobar asimismo el extracto de 
acuerdos tomados por elAyuntamieu- 
to y Junta municipal durante el mes 
de Diciembre último, y que se remi
tan al sefior Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la misma, según es
tá prevenido.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de no haberse recibido el presupuesto 
ordinario de este Municipio, aproba
do debidamente por el señor Gober
nador civil; razón por la cual no pue
de hacerse la distribución de fondos.

Autorizar al sefior Alcalde para 
que libre las cantidades siguientes:

Del cap. 3.“, art. 5.° del presupues
to ampliado 126 pesetas que importan 
los premios concedidos á matadores 
de animales dañinos en este término 
durante el cuarto trimestre del año 
anterior.

Del cap. 7.’, art, 4.’ del citado pre

dirección 0. 600 metros á enlazar con 
la 1.*^, quedando cerrado el perímetro 
de las treinta pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

supuesto S pesetas por socorro.s abo
nados á detenidos en el depósito mu
nicipal de esta villa en el año último.

Del cap. 5.’, art. A.”, 6'75 pesetas 
que importan los socorros concedidos 
á pobres transeúntes en esta villa du
rante el anterior trimestre,

Y del cap. 1.”, art. 8.’, 128*90 pe
setas que importa la relación de gas
tos menores causados en estas Casas 
Consistoriales durante el referido tri
mestre.

Autorizar á D, Moisés Aguirre, 
apoderado del Ayuntamiento en Ma
drid, para que cancele los títulos de 
la Deuda amortizable del 4 por 100, 
que posee este municipio, por las car
petas provisionales emitidas para con
vertir dicha deuda en la perpétua, se
gún está mandado; asi como para que 
levante el depósito constituido en el 
Banco de España con aquellos, y lo 
constituya nuevamente á nombre del 
Ayuntamiento con las referidas car
petas provisionales, librando al sefior 
Alcalde los gastos que se ocasionen, 
del cap. 11, art. 1.® del presupuesto, 

Y por último, excitar el celo de la 
Comisión especial designada por la 
corporación en sesión de o de Noviem
bre de 1899, para que informe en el 
expediente que se instruye á virtud 
de instancia de D. Luis Candelas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Alcalde acci
dental D, Cayetano Herruzo Moreno.

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar asimismo la cuenta que 

rinde D. Manuel Castroverde García, 
apoderado del Ayuntamiento en Cór
doba, referente á las operaciones eje
cutadas durante el cuarto trimestre 
dei año anterior, y autorizar al señor 
Alcalde para que formalice las que 
comprende.

Aprobar la determinación tomada 
por el señor Alcalde adquiriendo li
bros para la contabilidad, actas y 
reintegros prevenidos por la vigente 
ley del Timbre, con destino á este 
Ayuntamiento, y autorizarle para que 
libre el importe de aquellos de los ca
pítulos respectivos del presupuesto.

Aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones formados por el Inspector 
de obras y comisiones respectivas de 
este municipio, para la construcción 
de varias dependencias en las Casas 
Consistoriales y que se anuncie la su
basta de dichas obras.

Que se instruya el oportuno expe
diente para renovar la Junta muni
cipal que ha de actuar enesta villa 
el año corriente, y que en atención á 
ser uniforme el concepto contributivo 
de los habitantes se haga la distribu
ción por calles, dividiendo estas en 
cinco secciones, y de entre Ias cuales 
se designarán en su día por sorteo 
indicados vocales.

Aprobar la determinación tomada 
por el señor Alcalde mandando eje
cutar varias obras indispensables en 
la Escuela de párvulos de esta villa, 
por administración, bajo la inspec
ción de la Comisión é Inspector dei 
municipio y facultarle para que una

vez cumplidos los requisitos preve
nidos por el art. 166 de la ley Muni
cipal, libre el importe de las mismas 
del capítulo correspondiente del pre’ 
supuesto.

Que se librea á Diego Romero Car
mena, del capítulo respectivo del pre
supuesto ampliado, 15 pesetas, impor
te de cristales adquiridos para edifi
cios del Ayuntamiento en el año an
terior.

Que se devuelva á D. José Sánchez 
Ruiz la fianza que constituyó para 
responder del cargo de rematante de 
puestos públicos de esta villa, en el 
que cesó el año anterior, toda vez 
que no existe responsabilidad alguna 
contra el mismo.

Y por último, que para cumplir lo 
mandado por el sefior Administrador 
de- Hacienda de la provincia en la 
circular inserta en el Boletín Ofi
cial de la misma, fecha .30 de No
viembre último, se proceda á formar 
el padrón de cédulas personales para 
el año actual, repartiéndose previa
mente á domicilio las cédulas prove
nidas por la instrucción.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión dei 90

Presidencia del sefior Alcalde don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta da la sesión ante

rior.
Aprobar asi mismo la cuenta que 

rinde D, Moisés Aguirre, apoderado 
del Ayuntamiento en Madrid, y facul
taría para que libre las operaciones 
que en ella representan gasto, forma* 
lizaudo 'á la vez los ingresos ai sefior 
Alcalde, teniendo preseute que dicha 
cuenta corresponde el cargo y data 
que existe en todo el afio 1909.

Autorizar asimismo ni señor Alcal
de para que de los capítulos corres
pondientes libre la suscripción de es
te Ayuntamiento al Apéndice de Alcu
billa,áel año 1899y al Consultor de los 
Apuntamientos, respectiva al año de 
1900.

Que con el fin de hacer posible el 
tránsito por las calles de la población, 
se proceda por administración A ha
cer, en las que los necesiten, lo.s re
paros necesarios bajo la dirección del 
Inspector de obras del Municipio é 
inspección de la comisión de Policía 
del mismo.

Aprobar el informe emitido por el 
Inspector de obras y comisión de Po
licía de este Ayuntamiento, sobro la 
alineación practicada en la calle Gé
nova, de esta villa, en virtud de la 
cual, Antonio Tamaral Vacas y Fran
cisco Cerro Agueda, han dejado en 
beneficio de la vía pública siete varas 
cuadradas de terreno, facultando al 
señor Alcalde para que libre á estos 
las 7 pesetas en que ha sido justipre
ciado aquel, del capítulo respectivo 
del presupuesto de 1900.

Que se exija al rematante interino 
de consumos D. Sebastián López Hi
dalgo constituya fianza personal pa
ra garantir al Municipio del importe 
en que tiene adjudicado provisional
mente dicho remate.

Y, por último, aprobar en principio 
la designación de sitios hecha por la
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-comisión de Policía, para colocar las 
farolas del alumbrado eléctrico, el 
Cual se liará público para oir recía- 
■Oiaciouos, en el término de quince 
días.

Con lo cual se terminó la sesión.
Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tomaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Aprobar el acta de rectificación del 
alistamiento formado en el corriente 
afio, que obra en el expediente res
pectivo.

Que desde el día 1,” al 8 de Febre
ro próximo se exponga al público el 
padrón de cédulas personales forma
do para el corriente año, para que 
los interesados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen- 
te,s.

Aprobar definitivamente la lista de 
Mayores contribuyentes formada en 
!•" de los corrientes, y que han de te
tter derecho para con el,Ayuntamien
to tomar parte en la elección de com- 
promiaarios para Senadores en el año 
actual.

Que el Secretario de esta Corpora
ción se traslade á Córdoba para reco- 
jer de la Comisión mixta los expe
dientes de los mozos sujetos á revisión 
fin el corriente afio, y gestionar á la 
Vez la resolución de otros asuntos de 
interés general para este Municipio.

Y, por último, que concurra el 
A.yuntamiento á la función religiosa 
ijue en honor de la Purificación de 
Vuestra Señora ha de celebrarse el 
*^*^ 2 de Febrero próximo, facultando 
^1 Señor Alcalde para que adquiera 
^it Cera necesaria para dicho objeto.

Con lo cual se levantó la sesión.
El extracto anterior está conforme 

t^fiQ sus originales, à que me refiero, 
®1 cual ha sido aprobado por el Ayun- 
títmieato en sesión de 3 de Febrero 
'titinio,

Y para remitír al señor Gobernador 
®tvil de la provincia, con el fin de que 
®®a publicado en el Boletín Oficial 
*^® la misma, expido el presente, de 
^rden del señor Alcalde y con su vis- 
^® bueno, en Villanuevade Córdoba á 
E“ de Marzo de 1901.—Mateo Mar- 
quez.—v.' B.": El Alcalde, Cayetano 
^firruzo.

PRIEGO
Núm. 827

^^tracto de acuerdos tomados por es- 
^® Ayuntamiento durante el mes do 
Enero de 1901.

Sesión del día 7
Presidencia de don José Luis Cas

illa.
Se leyó y aprobó el acta de la se- 

®^bn anterior.
También se leyeron y aprobaron 

^^s extractos de acuerdos tomados por
■Ayuntamiento durante tos meses de 

oviembre y Diciembre últimos.
®® presentó la factura de mobilia- 

^M Suscrita por el carpintero Rafael 
®rrano y se acordó se paguen 62'25 

pesetas.
lambien se acordó se paguen á la 

casa Camacho y Barr-entos 30'26 pe
setas por material de escritorio du
rante el mes de Diciembre,

A la misma casa Camacho y Ba
rrientos 226'60 pesetas por material 
de alumbrado público, de 9 á 30 de 
Diciembre último.

Comisionados los señores concejales 
don Alfonso Serrano y don Rafael Ar
jona para la limpia de los álamos de 
la fuente del Rey, presentaron la 
cuenta de este servicio, en la que se 
detallan lo,s gastos hechos y producto 
obtenido de la leña, quedando en efec
tivo un sobrante de 91 pesetas, las 
cuales ingresaron en la Caja munici
pal, según carta de pago núra. 135, y 
el Ayuntamiento acordó aprobar di
cha cuenta y que se den las gracias á 
Ia Comisión.

Se dió lectura de la cuenta de in
gresos y gastos que presenta el ad
ministrador del impuesto de pesas y 
medidas don José Santaella Valera, 
que comprende desde 1,“ deJuHo á 31 
de Diciembre últimos, uniéndose á la 
misma los justificantes de cargo y 
data y el Ayuntamiento acordó pa
sen á la Comisión de Hacienda para 
su examen é informe.

El Ayuntamiento acordó,ápropues- 
ta del señor Alcalde, que se componga 
la atagea que atraviesa el camino de 
la Moraleda, .siendo su coste, según 
presupuesto, 25 pesetas.

Manifestó el señor Presidente que 
en 16 de Octubre se acordó la repa
ración de la fuentecalle Ancha, se ni
velase el repartimiento de aguas por 
ser desigual, beneficiando á unos y 
perjudicando á otros de los partíci
pes, especialmente á Ia citada fuente 
y á la de la Plaza, que la obra se ha 
hecho por administración y .su impor
te, según cuenta, es de 347'09 pesetas 
y el Ayuntamiento que hn visto con 
agrado la ejecución del acuerdo de 16 
de Octubre, acordó que se satisfaga 
su importe al fontanero público José 
María Sánchez Arjona.

El señor Alcalde expuso que el 
Ayuntamiento, en sesión de 3 de Di
ciembre, acordó una transferencia de 
crédito de 1,000 pesetas del cap. 6.® 
deipresupuesto de 1900, «Obras públi
cas» al 1.®, art, 2,° «material de ofi
cina» y aprobada por la Junta muni
cipal se remitió el expediente á la su
perioridad, quien se ha servido apro
baría también en oficio de 4 del co- 
rrriente.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Que hay que abonar con cargo al 

art. 12, cap. 9,“, del presupuesto de 
1900, dos partidas, una at teniente 
de la Guardia civil por el suministro 
de 31 raciones de cebada y otras 31 
de paja, que á los precios medios le
gales importan 31'41 pesetas; que 
hay que satisfacer además 12 pesetas 
pagadas por traslación del cabo de la 
Guardia civil de esta á Fuente Tojar, 
en junto 46'41 pesetas, y como quiera 
que en el citado art, 12, cap, 9,“, solo 
queda consignación de 8'91 pesetas, 
faltan 37'60; sobre lo que propone 
transferencia de crédito por expresa
da sunoa al art, 6,*, cap, 9.*, donde 
resultan 414'87 pesetas sobrantes. El 
Ayuntamiento considerando la nece

sidad de la transferencia, la acordó 
por la suma de 37'60 pesetas y con 
cargo, como se ha dicho, artículo 6.“, 
capítulo 9.'*,

Se dió cuenta del resultado hasta 
ahora conocido del censo de pobla
ción verificado en la noche del 31 de 
Diciembre, siendo el siguiente: hojas 
repartidas 4.908, residentes presen
tes 16.849, residentes ausentes 11, 
transeúntes 67; total, 15,92.5.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Se dió cuenta de una circular del 

señor Gobernador civil, número3.572, 
en que se ordena entre otros extre
mos que durante el mes de Enero se 
manifestará por los Alcaides A la 
Junta provincial si todos los maes
tros, maestras y auxiliares de las Es 
cuelas públicas están al frente de sus 
destinos, y el Ayuntamiento acordó 
que por el señor Alcalde se hagan las 
investigacione.s oportunas y se facili
ten los datos que se piden por la su
perioridad,

Sesión del día 14
Presidenci.a de don Alfonso Serrano 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
La Comisión de Hacienda ha eva

cuado su informe como resulta acor
dado en sesión de 7, sobro las cuentas 
presentadas por don José Santaella 
Valera, relativas al impuesto de pe
sas y medidas de 1.'’ de Julio á 31 de 
Diciembre de 1900, opinando que se 
deben aprobar y darse el fiuiquito al 
administrador por estar conforme car
go y data con sus justificantes, Con
forme el Ayuntamiento con el pare
cer de la Comisión, acordó aprobar 
las cuentas do la administración del 
impuesto de pesas y medidas presen
tadas por don José Santaella Valera, 
por la suma de 4,906'96 pesetas de 
cargo y uua suma igual por data jus
tificada, que se archiven los docu
mentos, dando finiquito al Adminis
trador, á quien declara exento de toda 
responsabilidad.

El señor Alcalde expuso que en la 
sesión del 7, se acordó satisfacer al 
fontanero público 347'09 pesetas, im
porte de la obra ejecutada en la fuen
te de la calle Ancha, nivelación de 
aguas, fuente y cafleria de la Plaza y 
quedando para este servicio 3'69 pe
setas en el presupuesto de 1900, ar
ticulo 3,*, capítulo 6,®, faltan 343'40 
que no pueden satisfacerse por falta 
de consignación.

Pero como quiera que en el artícu
lo 7.“ del mismo capítulo 6.“, hay un 
sobrante de 3,049 pesetas que no tie
ne aplicación en la actualidad ni la 
Corporación tiene acordada obra pa
ra su inversión, propone se haga 
transferencia de crédito por la suma 
de 343'40 pesetas dei art, 7,', cap. 6.", 
del presupuesto de 1900 al art. 3.* det 
mismo capítulo, para lo cual está el 
Ayuntamiento en sus facultades, sal
dando asi la cuenta del servicio de 
que se trata.

El Ayuntamiento acordó como pro
pone el señor Alcalde.

Se dió cuenta de la circular núme
ro 49 en que se invita A los Ayunta
mientos que no han presentado las 

cuentas de cédulas personales de! se
mestre último para que en el término 
de tercero día se hagan car,go de la 
recaudación ejecutiva de referiaas cé
dulas.

El Ayuntamiento acordó se mani
fieste al señor Administrador de Ha
cienda que no corresponde ni asiente 
A hacerse cargo de la recaudación- 
ejecutiva A que se te invita.

El señor Alcaide expu.so que de la 
cuenta presentada por la comisión 
que filé á Córdoba A servicios del 
Ayuntamiento, se han formalizado 
24'70 pesetasde material y A cuenta 
de los gastos deviaje ha librado 124'25 
pesetas y no Ia totalidad por estar 
agotado el capitulo de imprevi-stos.

El Ayuntamiento acordó que para 
saldar definitivamente los gastos de 
viaje con don Francisco Serrano Sol, 
y don Argimiro Serrano Alcalá Za
mora, se les reconozca crédito por 
256'96 peseta.s que se consignará en 
el inmediato presupuesto adicional.

Sesión del día 21
Presidencia de don José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó se satisfagan A don Fran

cisco Alguacil 24'93 pesetas por me
dicinas á domicilio facilitadas en los 
meses de Enero y Febrero de 1898 A 
1899.

Al rendir la cuenta de cédulas per
sonales en la Administración do Ha
cienda por el comisionado don Fran
cisco Montilla, ingresó 10 pesetas de 
más y el Ayuntamiento acordó que se 
tenga presente para nuevo pago.

El Sr. Alcalde dijoque se han ingre
sado por consumos de 1900, 4.670'67 
pesetas, según carta do pago número 
86 y 87; y 2.249'18 pesetas por des
cuentos de empleados y utilidades del 
trabajo.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Se acordó se pague con cargo á su 

capitulo la cuenta de gastos ocasio
nados en la remisión á Córdoba del 
material de cédulas personales, fon
dos para el Tesoro y distintas piezas 
de convicción, importante 100 pe
setas.

Al memorial de Tomás Villar Ló- 
pez, morador en Campos, que sol icita 
una parcela de terreno en el egido de 
dicha aldea, de 24 varas de larga y 10 
de ancha, lindera á P, con Francisco 
Félix Ruján y Moral y al N., B. y 0. 
con el camino, se acordó pase á la 
Comisiónrespectivaparaque informe.

Se acordó autorizar al señor Alcal
de para que disponga lo necesario al 
objeto de terminar las operaciones 
con la Sucursal del Banco de España, 
ordene al Depositario municipal la 
entrega de los resguardos sobrantes 
en caja y designe persona que los lle
ve á la capital y resuelva las dificul
tades que puedan presentarse.

Sesión del día 23
Presidencia de don José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior
El Ayuntamiento acordó, al memo

rial de Antonio Merlo Prieto, natural 
de Pinos del Rey, provincia de Gra*

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sada, concederle la vecindad que so
licita, callé Puente Rey, número 39, 
y que se adicione al padrón de ve
cinos.

Visto el informe dado por la Comi
sión respectiva al memorial de Tomás 
Villar López, sobre concesión de te
rreno para edificar eii Campos, el 
Ayuntamiento acordó conceder al pe
ticionario la parcela de terreno que 
solicita, con el canon deB pesetas, 
que satisfará anualmente ai caudal 
de Propios y la condición de construir 
la vivienda en el término de un año.

Se presentó una escritura de 13 del 
corriente, en que Juan Ilaria Aroca 
Ruiz cede á Antonio Cañas Jaime un 
crédito del Ayuntamiento, de 160 pe
setas, y solicita se le tenga como co
locado en el lugar, grado y derecho 
del Juan María Aroca Ruiz, y por tan
to como acreedor del Municipio, Asi 
se acordó.

Se acordó se pague á todos los ern- 
pleado.s del Ayun^amieufo su.s habe
res del mes de Enero corriente.

So dió cuenta de un oficio del señor 
teniente jefe de la Unéa de la Guardia 
civil de esta ciudad, do 26 del co
rriente, en que mamflesfa que la casa 
que ocupa la fuerza no reúne las con
diciones de capacidad é higiénicas, y j 
por tanto ha gestionado otra; que ha 
encontrado una en ¡a cal’e Prin, co
nocida por la posada h lCarmen, que 
en unión de otra de la espalda reúne 
condiciones para cuartel; que el due
ño es don Miguel Marin, estando dis
puesto á cedería, hat-ii-ndo contrato 
con el Ayuntamiento y fijando como 
precio 1.080 pesetas.

El Ayuntamiento acordó aceptar 
en principio la propuesta de arrenda
miento de la ca-a posada d ■! Carmen, 
para cuartel de la Gu? rqia civil, y que 
el dueño don Miguel Marín manifies
te las condicionés del conrrato.

Dividido el término municipal en 
secciones, álos efecto** del articulo 66, ! 
de la Ley orgánica, se procedió al 
sorteo de vocales a-ociados, publi- 
Cilndose oportunamente en el Bole
tín Oficial.

Dada cuenta del expedients instrui
do para proceder á la renovación de 
la mitad de la Jauta pericial, de con
formidad con los artículos 30 y si
guientes del Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885, se nombraron los 
pertenecientes al Ayuntamiento y se 
formaron ternas para ei nombramien
to por la Administración de Hacien
da de los que son de su competencia.

Sc dió cuenta del resultado del cen
so de población, arrojando de hecho 
un total de 16.924 almas y la de de
recho 16.733.

Se acordó ae faciliten al sefior Al
caide, como Presidente de la Junta 
municipal dei censo, 1.089 pesetas pa
ra los gastos de él.

Se aprobó el padrón de cédulas per
sonales de 190’.

Y en cumpiimicnto tie lo prevent- ■ 
do en el art. 109 de la Ley orgánica, - 
extiendo la presente çn Priego á 16 
de Marzo de 3901.—-A ifouso, Ser ran o. * 
• -Juan de Cal la va . í

2.’ CUERPO DE EJERCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

NúiQ, 775

Por e! presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Abril en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación se detallan, 
debiendo veríflcarse dicho concurso 
en este Hospital, el día 30 deí corrien
te, á las nueve de la mañana:

Aceite vegetal de 1 “ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1,“ bien cribado y limpio.
Azucar b anco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3j4 de pulpa y 1[4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas,

Gallinas en buen estado de salud. 
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.

en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando 
soramienío de perito.s.

3.“ Los pagos estarán 
V20 por 100 de descuento

medie ase-

sujetos al 
que esta-

blece Ia ley vigente para los que efec
túa el Estado.

Córdoba 16 de Marzo de 1901.—El 
Administrador, Manuel Márquez.— 
V." B.®: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex- 
kiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS

Aprobado en wióp de 16 de Marxo

Jabón común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

-Loche de vaca que marque 35 gra- 
j dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que Ía impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
en mohecí miento.

Patatas en buen estado de conser- 
vaeión.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

\ iuo tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y salos mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrafias que lo impurifiquen;

Velas de esperma.
Loña seca de encina ó de olivo.

OBSERVACIONES

1-* Los artículos serán puestos en 
el Establecimieuto dé cuenta y riesgo 
de los contr¿iiistas.

2^. ^elá desechada toda oferta 
que no reúna las condioiones expre- 
í»tlixs,.pnra lo cual .se presentarán

de 19Üí.—Callavu.,
miiçstras por los postores, siendo Ar

Hegimiento lanceros de Sapolo
8.“ DE CABALLERÍA

Debiendo enagenarse, como dese
cho, en pública licitación, veintitrés 
caballos de este regimiento, se anun
cia al público para que las personas 
que deseen tornar parte en la subasta 
puedan concurrir á las diez del día 30 
del corriente al cuartel de Alfonso 
XII, en que ha de tener lugar dicho 
acto.

Córdoba 20 de Marzo de 1901.—El 
Comandante Mayor, César Carrasco.

con los nuevos impuestos y 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

re

con 
vi

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. 8.'’ En los pliegos de con
diciones se coD.oigna’án necesa
riamente, entre otras, la tibliga- 
ción d< 1 rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la suLa-sta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione li subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá de 
conteoer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provim iales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las sui astas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos tie inser-
ción de Joa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
ititegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, cou arreglo a lo dispuesto en 
la reglíi 8.‘ deíart. 8."

Las Corporacioiies provincia- 
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

} bitfps los que suscriben para juzgar ! da los contratos en que tal ins-

REPARTIMIENTOS 
dy las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tariñidas, 
á 6 céntimos ejemplar.

QUINTAS
los modelos impresos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

IJOíiprenta del DIARIO DE CORDOBA
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